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De conformidad con el escrito precedente, se requiere a la secretaría del juzgado 

para que libre oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en 

los términos del memorial visto a folio 77 del expediente, esto es, se sirva corregir 

Anotación No. 11, que aparece dentro del Certificado de Tradición y Libertad 

respecto del inmueble con matricula No. 50C-877151, como quiera que se adelanta 

proceso divisorio y no un proceso de pertenencia como allí se inscribió.  

 

 

 

CÚMPLASE 

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez 


